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ENCUESTA REALIZADA SOBRE LA NUEVA LEY DE 

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA Y LA 

INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO EN LA 

CLÍNICA EL BOSQUE.  

 

Características técnicas: 

La encuesta se realiza en la Comunidad de Madrid a 200 mujeres que asisten a la 

clínica El Bosque entre el 15 de septiembre de 2010 y 15 de octubre del mismo año. 

De ellas 50 mujeres no quisieron contestar y hubo un registro nulo.  

En todos los casos, las mujeres se encontraban en un periodo de gestación no 

planificado inferior a las 14 semanas, siendo este el plazo máximo para llevar a 

cabo la interrupción voluntaria del embarazo por decisión propia según el Real Decreto 

825/2010 del 25 de Junio, de desarrollo parcial de la Ley Orgánica 2/2010 del 3 de 

marco, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo. 

La encuesta se lleva a cabo de forma individual tras haberse realizado la Interrupción 

del Embarazo. En todo momento se garantizó el anonimato y la confidencialidad de las 

respuestas de las pacientes.   

Perfil de las usuarias: 

Mujeres con edades comprendidas entre los 14 y los 45 años, residentes en la 

Comunidad de Madrid.  

Análisis de los datos: 

El análisis de los resultados se divide en dos fases: en la primera se lleva a cabo un 

análisis a nivel global, en el que se encuadran todas las respuestas obtenidas; en la 

segunda fase, se realiza un análisis diferenciado por intervalos de edades. 

 

 

http://www.clinica-el-bosque.com/
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RESULTADOS 

 

En relación a las edades de las encuestadas se obtiene que: 

- El 0,7% de las mujeres encuestadas tenían entre 10 y 14 años. 

- El 15,4% se encontraban en edades comprendidas entre 15 y 19 años. 

- El 29,4% de las mujeres tenían entre 20 y 24 años. 

- Un 21,3% de mujeres se encontraba con edades comprendidas entre 25 

y 29 años.  

- Un 19,9 contaba con edades entre los 30 y los 34. 

- Un 13,3 tenía más de 35 años. 

 

A la pregunta sobre el conocimiento estimado sobre la actual Ley: 

- Un 9% refirió no conocer nada sobre la Ley. 

- Un 54% afirmó conocer poco sobre la Ley. 

- Un 18% afirmó tener bastante conocimiento sobre la Ley. 

- Un 19% refirió tener mucho conocimiento acerca de la Ley. 

 

En relación al conocimiento de las encuestadas sobre su derecho a 

abortar hasta las 14 semanas, se obtienen los siguientes resultados: 

- Un 63% refirió saber que pueden abortar siempre hasta las 14 semanas. 

- Un 20% afirmó no tener constancia de este derecho. 

- Un 13% contestó que saben que pueden hacerlo pero sólo en algunos 

casos. 

 

En cuanto a la opinión de las mujeres sobre la posibilidad de que la 

Sanidad Pública costee las IVES se obtiene que: 

- El 73% está de acuerdo en que lo haga en todos los casos. 

- El 4% está en desacuerdo. 

- El 23% está de acuerdo en que se haga pero sólo en algunos casos. 

  

A la pregunta 4, ñàSe ha costeado usted la IVE?ò, se obtiene que: 

- El 46% acude a la Seguridad Social. 

- El 54% hace frente al gasto.  
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En cuanto a los motivos que llevan a las encuestadas a costearse la IVE 

cabe destacar que:  

- Un 19% afirma no saber que tenían derecho a hacerlo de forma gratuita. 

- Un 12% quería la RU, por lo que no podían esperar la tramitación por la 

Sanidad Pública. 

- El 14% se encontraba próxima a las 14 semanas de gestación. 

- El 41% consideraban que esperar ponía en riesgo su salud. 

 

En cuenta a los plazos de espera de las mujeres que han acudido a la 

Sanidad Pública se obtiene que: 

- En el 45% de los casos la espera ha sido superior a 3 semanas. 

- En el 16% ha sido de 3 semanas. 

- En el 13% ha correspondido a 2 semanas. 

- En el 26% ha sido de 1 semana. 

 

En relación a la fuente de información sobre la posibilidad de llevar a 

cabo la Interrupción Voluntaria del Embarazo se obtiene que: 

- El 32% de las mujeres han sido informadas en los Centros de Atención 

Primaria. 

- El 25% lo ha hecho en los Centros de Planificación Familiar. 

- El 16% ha conocido sus derechos a través de internet. 

- El 23% fue informado por personal privado, familiares o amigos. 

 

A la pregunta de ñàQu® cambiar²a usted en la aplicaci·n de la Ley?ò, se 

obtiene los siguientes datos: 

- El 54% de las mujeres no contestan a la pregunta. 

- El 22% asegura que no cambiaría nada. 

- El 15% afirma que mejoraría los tiempos de espera. 

- El 3% solicita más información sobre la Ley. 

- Un 5% plantea otras mejores como mejor el trato en la Sanidad Pública.  
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CONCLUSIONES 

 

- El 43,4% de las mujeres que realizaron la IVE tenían entre 18 y 25 

años. 

 

- El 29,4% de las mujeres encuestadas son mujeres jóvenes con edades 

comprendidas entre los 20 y los 24 años, seguido de un 21,3% de 

mujeres entre 25 y 29 años.  

 

- Las interrupciones voluntarias del embarazo registradas por mujeres 

jóvenes de 16 y 17 años es de un 5% respecto al total de la población 

estudiada. 

 

- El 54% de todas las encuestas refiere conocer poco la Ley de Salud Sexual 

y Reproductiva y de Interrupción Voluntaria del Embarazo, aunque un 63% 

refieren saber que pueden llevar a cabo la Interrupción Voluntaria del 

Embarazo antes de las 14 semanas por decisión propia.  

 

- El 96% están de acuerdo en que sea costeado por la Sanidad Pública, 

aunque el 23% concreta que sólo debería ser así en algunos casos. 

 

- El 54% de las mujeres encuestadas se han costeado la IVE, entre los 

motivos más destacados encontramos el hecho de que el 67% lo haya 

hecho por motivos relacionados con el tiempo de espera, además, un 

19% no sabía que tenía derecho a hacerlo de forma gratuita. 

 

- Cabe destacar que en 61% de los casos de mujeres que han acudido a la 

Sanidad Pública para realizar la IVE en la Comunidad de Madrid, ha 

esperado 3 o más semanas. En relación a esto, es importante señalar 

que en la IVE el tiempo de espera innecesario corre siempre en contra de 

la salud física, emocional y mental de las mujeres, suponiendo un 

sufrimiento añadido y mayor riesgo de complicaciones: 

o Hemorragias 

o Infecciones 

o Roturas uterinas, etc. 
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- En relación a las posibles mejoras en la aplicación de la ley, cabe destacar 

que un 22% de las mujeres encuestadas afirman que no cambiarían 

nada; además, un 15% manifiesta que mejoraría los tiempos de espera 

para realizarlo por la Sanidad Pública. 

 

- Por ultimo, en cuanto a los aspectos positivos, cabe destacar que el 

57% de las mujeres han sido informadas en la Red Pública (Centros 

de Atención Primaria y Centros de Planificación Familiar). Es deseable 

llegar al máximo de mujeres para prevenir futuros embarazos no 

planificados. 

 

 

 

 

Victoria Virtudes Fernández  

Clínica El Bosque 

Madrid, 25 de Octubre de 2010 
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Tel: 91 766 33 96. Fax: 91 767 12 47 

C/ Alonso Saavedra 29. 28033 Madrid 

 
EDAD:  

1. En la siguiente escala, señala en qué medida conoces la nueva Ley de Salud Sexual 

y Reproductiva e Interrupción del Embarazo 

 Mucho 

 Bastante 

 Poco 

 Nada 

2. ¿Sabe que las mujeres pueden abortar hasta las 14 semanas de gestación por 

decisión propia? 

 Sí, pueden hacerlo siempre 

 Sí, pero sólo en algunos casos 

 No 

3. ¿Le parece correcto que la Sanidad Pública pague las IVES (abortos)? 

 Sí 

 No 

 Sólo en algunos casos 

4. ¿Se ha costeado usted esta IVE? 

 Sí. Ą En caso de seleccionar esta opción conteste a la siguiente pregunta: 

4.a.¿Cuáles de estos motivos le ha impulsado a costearse la IVE? 

 No confío en la Sanidad Publica 

 No sabía que tenía derecho 

 Esperar más semanas supone más riesgo para la salud 

 Quiero la RU y si espero se pasa el plazo 

 Esperar supone pasar del plazo de 14 semanas 

 Otros 

 No Ą En caso de seleccionar esta opción conteste a la siguiente pregunta: 

4.b. Su IVE se ha tramitado por la Sanidad Pública, ¿Cuánto 

tiempo ha esperado desde la recepción del sobre, hasta la 

intervención? 

 1 semana 

 2 semanas 

 3 semanas 

 Más de 3 semanas 

5. ¿Ha sido usted informada en la Sanidad Pública de su derecho a la IVE? 

 Sí, en el centro de Atención Primaria 

 Sí, en el centro de Planificación Familiar 

 No, pero me informaron amigos y/o familiares 

 No, pero me inform® a trav®s de peri·dicos, interneté 

 No, me informó personal sanitario privado 

6. ¿Qué cambiaría usted en la aplicación de la Ley según su propia experiencia? 
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1. En la siguiente escala, en qué medida conoces la nueva Ley de 

Salud Sexual y Reproductiva e Interrupción del Embarazo?  

Sí, pueden 
hacerlo 
siempre

No

Sí, pero sólo 
en algunos 

casos

63%

20%

13%

2. ¿Sabe que las mujeres pueden abortar hasta las 
14 semanas de gestación por decisión propia?

19%

18%

54%

9%

Mucho

Bastante

Poco

Nada


